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ID. , 'OTRAS DISPOSICIONES 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 808/1960, de 4 de mallO, par el q¡te $e aprueba 
el contrato regulando las relaciones entre el, Ministerio ' 

, del ):jercito ilZa Empre$a que ,J)e constíttiya ,pOr el ins-
, muto l;laCi01LaIde Inclustria. . "..: ' 

En cumplimiento de 10 dispuesto por lá Ley cuaJ:enta,y cua
trO/mil noiec,ientos cln:cue~tay' nuev'e, de treinta. de juli9. la 

, Comisión Mixta a que se refiere el artículo quinto ha. redactado 
el proyecto 'de, col{trato que ha de servir de base para regu
lar las relaciories entre el Ministerio del Ejército y la Em
presa que se constituya por ,el Iñstituto N~lonal de IDdilstrta. 
el que ha merecido la' apróbación -de íos orgaIÜSmoi interesadoS. 

, Al propio tiempo, es preci&o resolver sobre la situación del 
personal m1l1ts-! que, pase al serviC!o d~. la·nl,lev\l. ~r~ 

'En su virtud, a propuesta de la'. Presidencia del· Gobiérno 
y de los M1n1stros del Ejercito y de Hacienda, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en ¡;u' reunión' del día 'veintidós 
de abril de mil novecientos sesenta, ' 

DiSPONGo': 

: Artíeulo prj.mero,-Se aprueba el ,cóntratO que,como anexo 
de es~necreto,.se publica '!I.,continuación, y que servirá de,base 
para r~ularlas relaciones entre la Sociedad Anónima prévista 
en el, artículo primero dé la' ~ycuarenta .. y c'aatr{¡/mil nove
cientos cincuenta y nueve, de ,treinta de juliO'. y el Ministerio 
del Ejército. ' , 

ArticuÍo . segundo.-El ,peI:Sl>Qal mll1tar que por Orden del 
Ministerio del, Ejército pase a prestar servicio en la Empresa, se 
considerará en situación de «Al servicio . de otros Ministéños, 
primer Grupo», y el tielLpo de ·perman~nci&' en esta situación 
será ,válido a toóos los efectos, incluso para. ap~itÍld par·a el as:. 
censo. ' , ' 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dad/) en Baleclona 
a cuatro, .de mayo de mil novecientos sesenta ' 

El M1nl.Stro Subsecretario, de, la ,Pres1den~ 
¡ del Gobierno. 

LUIS CARRERO BLANCO' 

,CONTRATO ENTRE EL MINISTERIO'DEL EJERCITO 
y, EL ,QlSTITUTO NÁCIONAL ,DE· INDUSTRIA . . 

i '" ," 
CAPITULO PRIMERO '", 

,Objdo,duraclón yprÓlTogas 

" Para cumplimiento de, lo dispuesto en la Ley :t4/1959, de 
30 de julio, entre. el Ministerio del Ejército y el IDstituto Na· 
pional de IDdustria se formula et, present~ Contraro, CUyO ob-
jeto se .resume en 101-, sigúientes apartados: ' 
, .. 

1.° Convenir las condiciones en que la Empresa que eilns
t~tuto Nacional de Industria ha de. constituir Con arreglo a la., 

~ citada Ley, se -ha' de hacér cargo de 105, Establecimientos MIli-, 
~res que pasen a ella" ' , " , 

2.° RegUlar las relaciones entre dicha Empresa y'el .Minis-
terio. del Ejércíto. -
. 3.. Acordar los térlllln<li en que la Empresa' ha de lievar a 
~bo jos fines que la Ley le enco~el1dll. y 'que son: 

a) Como fin 'primario, el de desarrollar. en tiempo 00 paz, 
los programas de fabricación de armamento, municiones'y ma
teria} necesario, tantú para la dotación e instrucción ,del Ejér
cito ('omo para la ccnstitución de las reservas previ~tas en los 
plan-e.> de la Defensa Nacional, cooperando, en tiempo de' gue
rra .. con el conjunto movilizado de la industria de.! país. 

b) ,Como fin sect:ndarl0, la Empresa colaborará al progreso 
científico y técnico cíe; complejo industrial de la Nación, siguien
do la línea tradicional de las Fábricas Militares que 'pasan ,'3 
constituirla. ' 

Para alcanzar ,}as fInalidaaes apuntadas, el Ministeño' del 
Ejército y el Instituto Naciona.! de IDdu'strla convienen en las 
siguientes cláusulas; , 

_1 -. • 

. 'Cláusula l.-Dentro del plazo cle dos meses, cclntado a par
tIr de la fecha en que el presente Oontrato' sea' ~clonado por 
Decreto acordado etl Consejo de Mínll,tros" el Instituto' ,Nacional 
de' Itidustria prócedérá a. establecer la Soéiedad Anónima pre
Vista: eh la Léy, y á redactar Sus Estatutos,en!os que Be reco-
gerán lQS oportunos extremos de este orAltrato.' . 

En el mismo pl~, el Ministerio tiel 'Ejército y el Ibstituto ' 
Nacional de Industria, de mutuO" acuerdo, propondrán al 00-
bi\!ÍÍlo . las personas que han d~ desempepar los cargOs de Con

'seJéfOs ae la Empresa y el ,de Director Gerente. 
La Empresa, desdé el momentq dé su constitución, quedará 

obligad!!. por las c1áusulas del presente' Cohtrato y disfrutará. 
,de los derechos, que lasmism~ le 1:itorguen. ".. ., . " 

: Los Regfameritos y normas' qué la Empresa. haya' de estable
,cer para silfunciOliamierito serán aprobados por su Conséjo' 
dé Administración. , 

Ctáusuia 2~& Dé conformidad con el articuloBegUndo de la 
Ley' que sirve de base a este OJntrato; los Establecimientos MI
,l1~res de que habrá de hacerse cargo la Empress,son 'los si:' 
guienteb: 

Pábrica Nacionaí de Trúbia. 
FábriCa Nacional' de' Sevilla. 
FiÍoñca Nacional de· Oviedo. ' 
Fábrica Nacional de La Goruña. 
FRbrica N.acional de Toledo. 
Fábrica Nacional de Palencia. . 
Pirotecnia Militar de Sevilla. , \ 

, Fábrica de Pólvoras de Murcia:' . '. ". . 
'Fábrica de Pólvoras y ExplosivQS de Granada. ' 
Fábñca de Explosivos de Valladolid. 
Fábñca dei>roductos Quin:iicos de La. MarañoSa de santa. 

Bárbara.' , 

.AÚndleúdo a.' la amplitud qe ~ industrias qué qU~dan re
~adas y a la. relación entre' sus flibricáctones, el Miil1stério, 
dél Ejército .podrá. autorizar la C9nstituciÓn,. deritróde la 'EID
presa" de los Grupos o DiviSiones de ex:plotac1ón qUe el' mejor 
¡;¡erviclO aconseje. " , , 

Cláu~la 3.'" Siempre que el, Ministerio, del Ejército haga 
uso .;!e las facultades que ,le confiere el, último párrafo' del ar
tículo segunoo ,deJa Ley 44/1959, de 30 de julia, para incluti' 
en la Empresa otras insta1a:ciones fabriles o ,servicios depen
'dlen~e'>Ae él;,asf como :núevos establecinUentos o- las ruppliacio-
nes quepudieral1 efl!<ltuars~ eP. lo!;, e.pstentes, 1i¡.s nol'IIla$ que 
!~len Jas,~olldici9.nes di!, la,'Cesl9n serfl,n las esp!ietficasqUé 
en su caso se ~tablezcan dentro de las generales :d~l preseute 
Contrato.. ' 

9láúSJda i.& s8Jvo las excepciones qÚe se incluyan'en este 
,Contrato o se convengan en lo sucesivo, la Empn~sa llevará á 
cabo la explotaCión de los Establecimientos' de que se ha.ya. 
hecho. cargo, utilizando las lnstalacio~es transferidas en la for~ 
ma que estime más conveniente en orden atla obtericióú de los 
más perfectos resultados. ' ' ,. 
"En, ningún cliso la cesión temporal hecha por el Ministeño 
del Ejército impIíca un tráspaso de dOl¡:linio. en favor de la Em-
presa,. ' , 

Cláusula 5.a El Ministerio del Ejército; con independencia 
de los encargos que encomiende a la Empresa, podrá adquirir 
d~ la industria privada el armamento o los productos que aqué
lla no le pueda proporcionar en 1a>calidad, ,car\l.cterísticas, con-
diciol1,es, calltidado plazos que se precisen. ' 

,Cláusula 6.a La vigencia del presente Contrato se fija en 
veinte años, y eúttará en vigor a partir de la fecha de su apro- , ' 
ooción por Decreto, acordado en Con¡;ejo <le Ministros. 

Cláusula 7," Este Contrato podrá prorrogarse de común 
acuerOo por períod03 sucesivos de cinco años. 

Cláusula 8. a Al término, del Contrato la Empresa entregat;á 
al Ministerio del Ejército, en la forma que se determina en el 
capítulo XIV, los Establecimientos, instalaciones y elementos 
de trabajo que le fueron cedidos durante la vigencia de aquél 
y cuya; baja no se haya producido de acuerdo con las prevencio
nes establcioas en sus cláusulas, 
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CAPITULo II 

liégimen para la transferencia. de las Fábricas Milita,~es 
a la Empresa 

Cláusula 9:' Los EStablecimientos relacion!4los ~,n la cláusu
la ,segunda entrarán a formar parte de, la Ei:npresacon sus,jn
muebles (edificIos', y terrenos), mai:¡ulnarIa, herramienta~, ma
teriales, móbil1arh y, en general, con todos los, efectos que 

'. constituyen dichas' FábricaS, 8,5í como las ,Escueias de Forma
ci6n prof!;sional, viviendas, economatos y otros Centrós anejos, 
en lOs térininos que se ,fijan en eSte Contrato. ' 

, ]:¡a fntegraélOn dí) las Fábricas en, la Empresa ,podnfreali
zatSe simultánea o sucesivamente, atendiendo a los té,rmil1os, de 
eite:C-ontrato. " " ," , 

Cláusula 10: ,'¡'odos bienes, mencionados en' la cláuSulá, ,an
ter:Qr' serán :recOgidos~ con referencia a cada Fábrica, en los' ce
rrespondiente5 inventarlos, detallaóos y valorados, que se" iil~ 
corporaráJ} como -aPéndice al presente Contrato, en el momen-

. to en-que, de manera simultánea o sucesiva" se veri1ique la in-
'corporación (le aquéllos a la Empresa. ' 

·Cláutulal1. De común acuerdo entre el Ministerici ,del Ejér
cito y el InstitutO Naciohal.de IndUstria se reqactarill,O.com

,:probarán los inventarios,~ qu~ se refiere la cláusula ~terIor 
, . éonbeltándose asillllsmo las porma5 con, árreglo a las cuales han 

'de determinarse la,s v.aloraciones. ' , .' .' 
, Análog'<>- procedimiento se seguirá en, el' futuro en lO! caso de 
qué tenga lugar la ,incorporación a la Empresa de, ,otros, Esta
bleciIIlientos e instalaciones industriales. 

.. 'En lo sucesivo, a fin de cada ejerclcio, se redactará, por la 
Empresa, con destino al MlI\isteri.o del EJército, ,una relac.ióll 
d~ altas y bajas que durante aquel péríodO, se haymtproduCido 
éJ:l el, primitivo inventario; como C<!úsecileifcía dé las operacio
ne$ qúe'se especifican en las ehi.usulas de este Contrato.' , 

CMu.su1a 12, Cuand~ la ~~óú a JaEmpr~a -de .alguplI- ins
talacióno Establecimiento plantee; problemas no recogldo$ en 
este Contrato debido, a su ubicación, o '8., su conexión, ,con otros 
'que continúe~ afectos al Ministerlo',del Ejéréi~, 18.$ norInas ~1.1e 
regulen las condiciones ,de .la cesión será~~ ,las especificas que 
eii su éaso se estábl€Zcan ñentro ,de las generales del mismo. 

Cláusulá 13. 'La 'Empresa estará obligada' á manténer las 
'~ta1acione¡¡ en' e...<:tado?é ~ñc.acia;· a cuyo ~ c;iii~ará d~ <í~ 

todos ,los elementos propiedad del MirtIsterIo del Ejercito a,que 
se refiere la' cláusula 9.S de este Contrato' ~é encuebtren sié,mpre 
en' perfectas condi(:ionesde éÓllberva,clón y s&v1cio, 
~'CláusUI(l 14;' ]jumnté' élplazQ de 'vigencia del Cóntrato, la 
EmpreiÍa, , podrá, prÓpoll€ral,' MihisterIodel Ejército ljl. baja, en ' 
~mventario de" ias máquinaS, inStalaciones, niateriaIés" h~rra
'mientas, I\.t)aratos u otros elementos de trabajo que l,esult~n i!l
'éficaces a los fines c.~ un normal~uncionam1ento:' 

TQIlas estas bájas' se reflejarán én 'las rela¡;ione.s anuales de 
que &e hace 'menc1óp en la cláUs'ula 11. ' , ',', , " , 

Clá~uZfr 15. L9;S materias pri1?as, 'prOl¡iuctos seIÍ1ielahorll
, dQS, setnitransformados, y, en genéral, cüalquier clase de efectos 
, que no ~tén adsCritos directamente: alás '.Qb~de .cuJa. ej~u~ , 

cióp.. he" de hacétsecargo la Empresa, sielUpre 9ue Sean' :ytllza.:. 
'b\esq:i'e~bles a jUiCio d,e é~ta q~daráilasu. ?is,~ic.iórr en 
la forma prevista en lac1ausula56, con excepclOnde los que 
'el ~erIo del Ejér-<:Ito desee" conservar' 'como reservM éstra-
tég~cas. '" '", " '. . ' , ' 

':' CláUSUla 16. La Empresa. se obligara á &>ntlpuar, con arre
"glO a: los proyectos aprobados (planos; ésP'ecificaciones y nor-

, mas), la construcclóJt de las ob:as que se ~IÍcu~ntren en,curso ' 
, de fabricación en el momento (te la cesión, l1evá,ndoras a cabo 
'de acuerdo con el sistema de contratación por «coste y costas» 
previsto en tÚ 'capítulo, VII. , " , ' 
. Cláusula '17. Asimismo se obligará'~' Empresa a' hacerse 
cargo de lás obras enc0I.Dendadas a los EstableCimientos p?r 

'otraS entidades oficiales cilstintas del Mini¡,terio del Ejército o 
por particulares, y QUe se encuentren pendientes fr en curso de 
fabricación, ejecutándolas" para' dleho Ml,nisterlo, porel'sistE;ma 

"de contratación aplicable entre los establecidos ~n el capitu-
lo ro. ' , 

,Cláusuia '18. ''B:l IÍrchivo de toda la documentaclQn técnica 
y a~1.strativa derivada de la vida y desenvolvimiento ailte

,riores de las Fábricas Militares será entregadQ en el momento 
del pase de 'cada un:;;., de ellás a 'la ,Einpresa, y ésta, con el ,de
recho de consultarlo cuando sea necesario, 'lo custodiará y con-
servará a disposición del Minister!o del Ejército. ' 

Cláusula 19. La Em.Presa asegurará por si misma las Fá
bricas y E6tablecimientos, instalaCiones y' obras 'contra todos los 

,rIesgos, con excepción de los de guerra, creando para ello, y con 
~cter autónomo, un fooGkl de au~, que, se constituirá , 

con el importe dé la prima neta media en plaza para. cada uno 
de los, riesgos. 

Con, cargo ~ dic1lo fondo, se abona,rán las indemnizaciones 
o perjuiCiOS que se OCasionen, debiendo emplearse el salqo liqui
do ac:;eec.or en la' adquisición de valores del Estado u otros ex
presamente autorizados" por el Gobierno para estos casos, sm 
que' puedan utlliza~se, para otros, fines distintos de" los que se 
estab;éC€n, en esta cláusula salvo expresa autorización del Qo.. 
biernd. Los iiltereses que produzcan los capitales Invertidos se
rán Objeto de abono al propio fondo de autosegWo. 

El' limite de respon¡¡abllidad para la ,Empresa por pago de 
'Siniestros será el importe del,fondQ. ' .. ' 

:r:,a Empresa, en caso de,rescisión o terminación del Contrato, 
, cancelárá el fondo de autoseguro entregando al Estalio ros va,.. 

lores y' metálico que 10 cubrán y qUedará Ubre de todo compro-
miso o i'esponsabilidad por este concepto. ' 

El. ri~go por' daño,:.a. tercero,' en: lo¡¡ C'8.SOS 'necesariOS, podrá. 
ser _)iSegurado en Compañias de-Seguros.'" , ' 
, ' CláUsula' 20. La Empresa, siguieÍldo instrucciones del MInis
terio dei Ejército,.y siempre cOn su .8,prübaCi'ón, eStablecerá.-la,s 

, medidas.' ~rtlpentes paril!:-uardar el debido secreto en todÓS 
los trabajós, document&;, artículós ,y noticias que tengan el c~ 
rácter de inf<>Ijnación reservada en cualquiera de los ,grados 
dispuestos por la Autoridad Superior, Mllítar, tomando las PX:€-o 

'cauciones l1ecesarIasestablecidq.s' tanto en lo que afecta 'a los 
antérlcites extremós como al acceso de personas a ios Estableci
inientos e instala,cionés. ' , , " . ' 

Cláusula 21. La Empresa que:Qa obligada" a faclll~ elac-' 
ceso " sus tábrlcis Y 'establecimiento¡¡' alpersorutltnilitar ó 
civil' flue deSigne, eoncal'ácter generál.o para cada caoo, el 

'M1úiSt'erio del Ejército,asi 'como al personal que por razón de 
:su c<iínetido designe la Inspección, según 1q previst<> en el ca-, 
pitulú V!II, ' " '. 

C!ii.usula 22: En circunstanCtaS ordinarias, quedarán a cargo, 
'de la EmPresll. los servici,os de orden, protección, vigilancia '1 
'contra-incendios de laS Fábricas: ' " 

, El 'Ministerio del ;EjérCito, cuando ,lo juzque ,!1e~o o a 
petición de la Empresa prestará los áuxilios precisos para '00-

'lalJOrar eÚ los servicies indicados o' asumirá directamente' los 
que eonsidere, oportunos.' ,,' 
, Cláusula 23: Siempre que la Empresa tenga que bacer trans

porte, {fe material' a través de zoniU; mil1tares; serán autorlza. 
óos por la Autoridad Militar competente, y, e? iguales ~nd1cio
nes .. los Directores de las Fábricas ,permitjran los transportes 

'del 'Estado á través ae las ,mismas, quedando en am'Qoscasos 
somet,ic.tJs estOs: transportes a las medidaS de reserva' ,y ¡¡eguri-

':da<i q~é rij~ en la. Empresa. ' 

CAPITULOJIl 

" 
Pe~'al. regímenes de trabajo, previsiÓn e institucjotles 

sociales ' 

Cldusula 24. Al verificarse la cesión de cada Establecimien
,to a la Elnpresa, a'fin de evitar cualquier solución de contlnui
,dad en las fabricaciones, 'el Ministerio del, Ejército' concedeÍ'á 
,autorización para 'que éontinúe en áquél el personal militar <lúe 
pertenezca oficiru.menl;t ru. tnismo. ' " 

'Cláusula, Z5, - re E'mpresa conservará eÍpersonal militar á 
que se refiere 1acláusula ánterior en el miSmo Estáblecimiento 

, a qu~ pertenecía, y en cometidos ,siniilares a. lÓS qUe venia des
,empeüando, al verificarse ,la cesiQn. E$f;a situación cesará en 
,el momento en' que, previa,¡; las pertinentes autoriZaciones del 
'Ministerio deC Ejército, 'la Empresa determine el personal qe 
aquell'l. cl2Stl que, si así, 10 desea, haya de quedar adscrltoa ella. 

Cl¡iusula'. 26. El personal adscrito a la Empresa POdrá se~ , 
empleado por ésta en el Establecimiento y función, que mejor 
se acomode con sus aptitUdes, para adaptarlo a la organización 
que aquéUaestablézca, abstracciÓll hecha de su jerarquia y cir
cunstancias' militares, que se sustituirán por .las designaciones 
y c1asifkaciones adoptadas en los Reglamentos de JI< Emprésa,' 
que r€giián también, todas las relaciones de dicho' perSonal con 
la mir:.ma. 

Cláusula 27. La E¡npresa,en lo' ¡¡ucesivo y respetando los_ 
compromisos de í carllCter laboral qué _ afecten a lOS estableci
mientos que resulten incorporaoos a la. misma, podra proceder, 
respecto al personal de, cua,lquier clase, en la forma que estime 
oportüno y que es normal, en las de carácter priviJ.!io, Sin em
bargo, en razón al fin primario encomendado a la Empre58., es
trechamente' vinculaéo a la Defensa Nacional, aquélla elegirá 
preferentemente el personal de Ingenieros y Técnicos, asi corno 
el de titulados de otras especialidades que precisen sus Esta
,blecimientos fabriles, entre los tnilitares pertenecient~s a la ES-
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,cala AcÚva de los diversos Cuerpos dél Ejército ql,le, por 'su tí
/, tulo proft';sional o eSpecialidad militar, -est-én capacitados para 

el eje¡'cicio de aquellos cometidoS. " 
El, Ministerio del Ejército, !l. ,propuesta de. la Empresa, con

cederr. nominalmente al personál ~llitar, en su caso, 1M aut(>
rizaciones que proeedail. 

como el aspecto esencialmente militar del fin. prl~rio a aqué
lla encomendado, estrechamente vinculado a la Defensa. Nado
Ílal, ~odO el personal c~vilde la Empresa continuarárigiéndosé 
por el Reglamento de Trabajo de personal clyil no functonarlo 
del Ebt.ado d,ependlente de los Establecimeintos Militares; apro-· 
bado por Decreto de 20 de febrero de 1958' Y . disposiciones que 

,Cláusula 28. La Emp~ retribuirá. al persQtlal' militar que 
PMe' a su servido e!l cúalltia no inferior a. la que ('n cada mO
mento pucrlerá corresponderle si prestase sus, servicios en ~l ' 
Ejército. No obstanté, podrá a{juélla asig1larlibremente a' este 
personal· la remuneraCión superior que la, especial naturaleza. 
del trabajo de cada Uno, las circw1Btanclas subjetivas y las pro
pias.' :1ormas de la Empresa, acousejen o' establ~zcalL 

10 modifiquen o sustituyan. , 
h!,lmisffiO, el citadQ personal pettenecerá al Montepio de 

Previl,:ión Socía,l de Productores Cívilés del Ejército y al Patro
nato Militar del seguro de :F4:úermedad, a través del cual .~ 
liquidan lQS Seguros SoclalM' Obligatorios. . 

Cláusula 37. Será. obligación de la Empresa mantener y me
jorar, en su caso, las instituciones culturales y sociales eXisten
tes en la a.<!tuaUdad, y que tiendan a elevar el nivel de 'vida. 
.de los que plIXa ella trabajan, propOrcionándoleS sU perfeéclótia
miento en los órdeneS espiritual, eultural, técnico y físico.· 

',' El personal militar'{!ue pre~,servlctos enla Empresa'per
cibirá con cargo al Ministerio del Ejército lob' premíos ,de Di-
p10mas y pensiones de Cruces que dev~pgue. -, 

Cláusula 29. Ll. Empre6a estará oblig'ad¡¡, a solicitar en cada 
caso autorizaciQn dt'l Ministerio del EjérCito para la ádmlsión 
del perSonal militar,- cualquiera que sea la función, a.ún direc
tiva, que hubiera de desempeñar en élla 11 la sitúación militar, 
en que se encueiltre, incluso si se trata aeretira.aos, en reserva 
o separados del Ejército por cualquier causa. 

CláuSUla 10. El compromiso que haya adqUirido la Empr'; 
sa con el personal militar, en cuanto a la utilización de suS serc 
vicIOS cesará en todo cás6 al alcanzar aquél laeóad dé retiro 
'en el Ejército, pudiendo,lló obstante, concert¡¡.r,SÍl continuación 
si así se considerase ,necesario. . 

.. Cláusula31. En orden ,a lasel~ión de su personal, la Em-' 
" presa queda f~ultada para establec~r las prueba.s o proeedi
',mientoS que estime oportunos de acúcroo con suS Reglamentos. 
":' La 'Empresa, po<ili,' contratar técnicos o' éientíficos extranje
'roo, deBtacadosen cualquier. especialidad, cuya oolaboracióno 
aseSoramiento ,estiJnc . necesario., . 

Cláusula 3~, ,La aSignación de funciones directivas en ,los 
Estab1ecimientos !!l' personal a que se refiere Iá. cláusula 27, asi 
Como el nombramiento de todo el que vaya a formar pa~e de 
:tos órgauos centrales de la Empresa; serán efectuadOs libremen
te, por. ésta,' cumpÚmeIitándose en todo 'Cal!o lo. pr!Wisto en la 
cláusula 29.' ' 

Cláusula ~3. CUalquier d~isión de la Ij!mpre&a que suponga 
el cese de laadscripcióll. a la misma. de persol).a1militar en ac-
tivo será. notiflcada' ál Ministerio del Ejército.. . 
: ~Gláusula 34. Afln de cumplir .con 10 estipulado en al cláu. 
sul¡l. 27 sobre personai militar, ei 'Mil:listerio, del Ejétcito seguirá 
~teniendo el nivel cientifico y ped8.gógico de los Centros de 

,enSeiíanza corres¡;ondientel¡, para estar en todo momento eh 
condiciones .de proporcionar a la Empresa personal técnico con 
la debfda cQIllpetencia. 

A los fines que preCise el Ministerio dél EjérCito en orden 
al perfeCciom\.miento profesional y a la formación téenlca,'en 
todos los grados de su propio personal; la 'Empresa· queda obli-. 
gada a .recibir en sus 'Estableclrnrentos, por 'el tiempo que aquél 
fije, !i. los titulados del, Ejército, 'a los alumnos de llÍ'genieria 
de la Escuela Politécnica, a los pertenecientes a los Cuérpos de 
Ayui:!¡¡ntes y Auxiliares de Ingeniero de la misma y a. los del 

,9Uer¡jode Suboficiales EsPecialistas, para. que efectúen ¡aspa
,~f<X19$ de formación y de prácticas que seesttmen precisos por 
,dichó . Ministerio y reciban .las oportunas énsefianzas' de este 
earacter,utilliaudo 'los medios materiales disponibles a tenor. 

, dé h que se previene en el capítuio IV de este Contr'ato. 
, La, Empresa no contrae niuglma ~bU!f<\ciÓll es.Pr-t.1a1 en 10 que 
~ réfiere ;t la adscripción futura de este personal a la misma, 
ni en ~uantO a su retrlbució¡} durante tales ~riodos, qúe C<t-
rrerá Il.' cargo del Ministerio del EjércIto; . 

Cláu'suia 35, Al verificarse la entrega de cada uno de 'los 
Estái?leclmientos militares, y evitando cualquier solución de C011-
tinuidad' o demora, pasará a depender de la Empresa el per
sonal civil de. todo orden, técnico, adm~tratlvo y obrero, que 
figure en los cuadros de, claslficadón del Establ~imiento o Fá-
brica. correspondiente .' 

La Empresa quede subrogada en todos lOs cóntratos de tra
bajo que en el momento de la entrega se encuentren 'en :vigOr, ' 
conforme a la legislación aplicable en el Ministerio del Ejército; 
pero quedando en libertad de revisar en la forma que estime 
oport1ma las plantillas del personal civiL dentro de los términos 
óel Contrato y de'las di¡,poslclones v¿.gentes. 

Cláusula 36, La Empresa queda obligada a la observancia 
de todas las disposiciones' legales dictadas o que 5e dicten 80-

bre réginlen de trabajo, previsión. y demás materias de carác-
_ ter social, sin p€Í'juiclo de las mejoras que sobre ,os indicados 

extremos pueda establecer por propia iniciativa. . 
, Por 10 que se refiere a la ReglamentaciÓll de Trabajo apli
~ble a la Empresa, y, dado el carácter temporal de la cesión, así 

eAPIT~ IV 

Ampliáei!Mle5 ~ los EstableéimientG6,ca.Paei~ió~ técnica 
de la. Empresa y ré3i~ de auxilios recíprocos 

. , , 
Clá,usUla 38, Las, nuevas construcciones, reformas o atnplla

cioneE. 1lue pOr prop!3 iniciativa, y a sus expensas se propongs. 
efectuar.1a Einpresa eri lOs terrenbs;' Instalaciones o 'edificios 
cedidos .' por el Ministerio del Ejército, necesitarán la aproba.. 
ción de éste cuando alteren sustanctalmnete la naturáleza de 
aquéllos. El, Mhüsterio, al mlamo tiempo que Conceda lli auto
rIZación para llevar a C¡{bo las obras, optará {Xli hacerlas ,SuyaS 
al}>ft'Cio dé. inventario o por exigir 8U l'estituciónar' estado pri-
mitivo, en el mOmento de la resoluciÓlldel Contrato.. ' 

Cuando ias lluevlÍs construcciones, reforinas b ampllaciQIles 
sean sufragadas por el Mipisterio del Ejército, ca.~ ~ta 
en las relaciones' anuales a que se ha. hecho· referencla en 1& 
cláU8Ula n, yla Empresa. queda. 9bligáda a s~ entreten1m!ento . 
y con&ervación en ,la fprtJú¡. prevista en la cláusula 13. 

En ambos casos, -el' Min1srerio del Ejército poctTá enoomeo. 
dar' a la. Empresa, la ejecución de las obras.' , ' ' . 

Cláusula' 39. Los huevos elementoséle trabajo qu~ :cónSldere 
necesarkl6 la' Empresa S que hayan,.sido lIufrag8.doopoi e1la 
sin Rpot4t'cióndel MÜli8terio del Ejército, revertirán s. éste' al . 
1jnalizar' eJ Oontrato, siemPre que hubieran sido técni~ Y con- . 
tableruente 'amortizados. . 

EnCaso contr~rio,el Ministerio del EjércitO deoora. .~ 
.la eanttdad correspondientes. la ptLrte no amortizada al'reSÓ!· 
Vi!r el Oontrato, o la EmPI'esa tendrá el derecho c!eietirar los 
referidos elementos maQiap.te el a.borio de la ¡}iute amortizada. 

¡:n lI:Is nuevoo elementos de traba16 son sutragados wrel. 
Minlst.erio del EjérCito tausacln alta en lasrelacionesanualé$ 
s. que se ha. hecho r~feRlncm en la cláusula 11, Y la ~ 
queda. oblig,alia s..su entreten1mltm,to y conservación ~l!. la forma 
presedta en la cláusula 13.. ' . . ' 

Gúítl.$ul.aAO: La Empresa; podrá, relJ,lizarla distribución de 
1&6 . instillaciones o elementQí; de trabajo que, es~lme convenlen-

, tes para mejorar las' condiciones de< todo orden de las fabrica-- ' 
clones a ella eneomendq.das, bien dentro de una misma. fábric¡¡, 
o entre fábri~ distintas. si las modificaciones afectasen sus
tanci&1mente a. la· estructura y l~turaleZll. de los Est8.blec1lliien
tos cedidos, necesitará la aprobación previa. del MiniSterj,Q dél 
Ejército,: el cual determinará al otorgarla si a la resolución Ael 
Conkato ha .de 'verificarse o no la restitución al. estado ,primi-
tivo.. . .. 

Cláusu.l<t 4L. Las nuevas instalaciones iJldustriale8 o ,elemen
tos complementarios qúe POr: sunatura1~ no pue4an o nade
btm ser, establecidos en las Fábricas o· terrenos, cedidos y que. el 
Ministerio del Ejércitano desee montar a su costa .para:. incor
porarlOS a la, nueva,organlzación, podni.n ser propu~ por la 
Empresa. al InstItuto Nacionál. de Industria., para. que éste, 'si 
loo considera necesarios, () en virtud de las instrucclones qué 
del Gobierno reciba, pueda decidir y acometer su implantaol:ón 
v ftnauciMióri, asignándoles el régimen de explotación que cotlo 
;idere oportuno. . 

El'ltas instalacion~s, por sus peCuliares COIl<Üciones, no re
verUrlinal Ministerio del Ejército a la reSolución n-e-l Contrato... 

CláUsula n: Las obras de nuevoestablecimíento o. de am
pliación que,. como consecuencia' de los ,éonvenios, entre el G~ 
biernQ Espafiol y el de los Estados Umdos, se e?duentren en 
curso de éjecución en una Fábrica deternlinada en el momen
to de SU integración en la Empresa, no serán ~ a ésta en; 
ta.nto 110 se realice su recepción definitiva, tota.! o parcial pol: 

el Ministerio del Ejército. , 
Al efeCtuarse la cestón, conforme a lo estipulado en la cláu.

sula tercera, la Empresa b8.brá de cumplimentar las instnlccioo. 
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nes que reciba del Ministerio del Ejército ref~rentes a las óbli
,pciones contraídas por el Gobierno EspañOl con el d,e los Es-
tados Unidos. _ 

Cláusula 43. La Empresa ,se obliga a mantener en lo posl-' 
blé el nivel técnico de su personal a la altura que reclamen los 
adelantos mundiales en materia de armamento; , , 

Cláusula 44. Sí durante la vigencia de este Contrato. la Em- , 
presa justificara' la necesidad de utiliZar cualquier elemento de, 
trabajo propieOOd dél-Ministerio del Ejéreitoque nt> forme paro, 
te de los inventarios a que se alude en la cláusula 10 dicho Mi-

Cláusula 52. Se reconoce a ,la Empresa el derecho prefe
rente para la adquisición de las Patentes o licencias de €xplo- \ 
tación de todos aquellos proyectos. que, elaborados por terceros, 
vaya a declarar reglamentarios el Minióterio del Ejército y no 
interese R, éste su adquisición. 

CAPITULO VI 

Volumen dt' obra 

nióterlo se 10 facili,tará. s.e modo transitoI;1o y eventual, siempre Cláusula. 53. El Ministerio del Ejércitó, en los términos que 
',que no lo necesite para su propio ¡;ervicio. Recíprocament~, la se áeducen de la exposiCión de motivos y del articulado de la 
Empresa, en casos análogos y bájo idénticas cO!1diciones, queda· Ley 44/1959, de 30 de julio, dentro de los créditos presupuesta
obtig<ld~_ a facilitar al' Ministerio del EJército los elementos de ríos ordinarios disponibles y de los créditos extraordinarios ti 
que ¡Jll"ponga, L¡¡s mencionadas· prestaCiones reciprocas podrán otros recursos finlúic.leros que oportuna y legalm:ente hayan sido 
ser gratuitas o remuneradas, seg(m acuerden 'ambas partes. puesto,,; a dispOSición 'de dicho Miúiste'rio fijai'á "'n cada ejer~ 

Cláusula 45. Ef Ministerio del Ejército prestará a la Empre. ciclo los prógramaS de adquisiciones de material, atendiendo, 
Sil. toña la. asistencla. que precise y le, facilitará la útillzació.u de en prltner Jugar, y con preferencia: al cumplimiento de los com
sus Laboratorios, POligonos, Estaciones de ensayó e instalacio- ,promisos adquiridos con la Empresa en los .conveD1os relativoS 

, nes; asÍ. como el apoyo posible en sUs gestiones para la. ayuda a las entregas de Establecimientos ya realizadas, y repartiendo 
técnica. procedente del extranjero. . ' , el resto' en encargos (\' las Fábilcas militares que aún no· hayan 

, Estos auxilios SOn independientes de las cesiones aCcidenta-, sido transferidas, a las industrias p:artiCulareS y a la propia Em~ 
les de. elementos de kabajo a que. se reflere. la cláuSula antenor prooa, teniendo en cuenta las necesidades de la Defensa Nacio
y los, ,;astos. que originen se compensarán en la forma que se· nal y las previsiones. sobre nuevas entregas de Establecimientos. , 
acuerde elltre ambas partes..· ,A dichos efectos, el .Ministerio del Ejército é'uidaiá en. todo 

Cláusula. 46. El Ministerio del Ejét4to, a petición de la Em- caso de que el impolte totill de los pedido!!. que realice para. ser 
presa, y en las condiciones econótnicas eti cada. caso aplicables" ejecUTados en fúturos ejercicios no -exceda de un determinado 
autor:zará lautilizaciÓll de los transportes militares para los '.porcentaje de sus cl'éditos'presupuestarios, con ,objeto deqtie el 
qUé áqqélla necesite ejecutar relativos a la Defensa NácionaL resto de los mismos quede reservado par~ trabajos, a corto pl1\-

Cláuiulá '47. Las importacion~s de matériales y' maquinaria' zo, pianes urgentes, imprevistos" retormauos de proyecto) teVi. 
q'u~ haya de realizar la EmPresa con destino 'a la Defensa. Na., siones de precios, en.:..su caso, etcétera .. 
clOnal gozarán ¡;i'e 105 mismo¡; beneficios y exenci.ones que 'las ,El indicado porcentaje serlÍ fijado en la forma dispUesta en 
realizadaS por el Minístertodel Ejéréiw; . el ar~lculo i8 de la vigente Ley de Presupuestos. 

Cláusula. 48, La Empresa estara obligada a. dar lal! ~acilida· Cláusula. 5,4. Dentro, del. volumen total, de pedidos' que, s~ 
deS . que sean necésarias para qu~, sin. que se, pert1.lrbe el des- gún.1o dispuesto en la cláusula anterior, el Ejército realice a, 
arrollo. de las obras que:tenga cO!1tratadas, puecia el Ministerio la Empresa en cada ejerciciO, se determinarán de mutuo acuer-
del Ejérclto utilizar gratuitamente ,las Fábricas y E¡;tablecimien- do los.planes de lalJores elle cada una de las Fábricas teniendo 
tos cedidos 'para completar la preparaciÓll técnica ,que se preci~ en cuenta las necesidadeS de..material del Ejélcito y las circuns-
se de los Iilgenietoo, . Ayudantes y Auxiliares de l: rmamento, tancias peculiares de cada una de aquéllas. 
asi como' para la formación de los Suboficiales Especialistas del CláúS'l/,la 55. Paré cada Establecimiento qlle baya de, ser' 
Ejército de Tierra, todo ello a expenSas del MinIsterio. del Fijér-' incorporado a la Empresa se fijará" en la forma dispuesta por 
cito.. ,.. ' , el articulo quinto de la Ley 44/1959, de 30 de julio; unvolumefi 

CláUsula 49. El Mini¡¡terlo del Ejército pondrá' 1\ disposición de producción y facturación anual mín1tao que señalará el lí-
I de la Empresa los' elementos de transporte que en ~l m9mento mite inferior hasta 'el cual puede obtenerse una producción téc-

de la cesiÓllestén adscritos a los Establec1m1entós mencionados nka y financieramente viable.. ' , , l' 

en la cláusula seguncIa. Se determinarií también la. parte. de ,ese mínilllb, que Podrá 

CAPITU.LO V 

Nuevós proyectos :y patentee 

Cláusula '51). En lo que se l:efiere a nueV'os proyectos y.pe.
téntes el MJi¡js~er1o del EJército puede encomendar. a la' Em
prESa:,.", 

,'a) El estudio, la. lnV'estigación y la el9.bore.ción de proyec'" 
tos de toda clase de material de guerra. ' 

b) , La ejecucIón de las obras t)Or ~lla. proyectadas, si as1 
procede. - ' , . 

. C) La reaUzación de obraS cuyo proyecto emane-del MinlJl.. 
terio del Ejército, tanto sI' proceden 'de sus propios servicios como 
de tercero. ' 

Clá"usula. 51. La-COntratación' de los citados/estudios, proYec
tos ti cbras se regulará por lo estipulado en el capitulo Vil de est,e 
Contrato. ' 

La, Empresa garantizará al Ministerio del Ejército, tanto las 
cacacteristlcás y la correcta ejecución como el buen funciona.
tiJ.1.mto de las obras, proyectadas 'o expresamente aceptadas por 
ella y cuya coristrucclón haya sido encargada por aquéL ' 

SI los proyectos 'j' planos de la obra cuya ejecUCión se en-, 
comieIlde ,a la Empresa fuesen 19tal o parcialmente aportadOS 
por el Ministerio del Ejército, titnto si emanan de sus propios 

'servicios co~o si proceden de tercero, aquélla sólo responderá 
de la buena. ejeCUción de la obra, con arreglo a ¡q,g especlfica-, 
'ciones y 'planos presentados, sin perjuicio de lo cual podrá re
cabar del Ministerb del Ejército las asistencias de, todo orden 
que .;onsidere necesa'rias, bien de sus propios servicios técnicos 
o del firmante del proyecto, pero en todo caso a !'xpensas de 
dicho M.inisterio. . 

Si los proyectos y planos de las obras han sido ejecutados 
por tercero y son presentados por la Empresa, ésta responderá 
de la buena ejecución, características y funeloúamlento de los 
encargos que pueda hacerle el Ministerio del Ejército. 

ser Cltbiarta con pedidos procedenlles de otras Entidades oficia
les o particulareS, y aquella otra que deqerá ser asegurada con 
pi-ogi-arnas y pedidos del Ministerio dél Ejéréito, ..m él primer 
ejercicio económico y en 1,os siguienteS, quedando asi. de~dos 
los programas de trabajo,y facturaciones a corto, medio y largo 
plaZo a que se refiere la elG{lOBición'de motivos. Q,e la ~ 44/1959. 
de 30 de ju,lio. . 

También 'podrá acordarse que una parte de 1~ instaJ.acionés 
se conserven cerradas, pero en condiciones de. ponerse en, mar- . 
CM en un breve plazo -para poder atender cualquier necesidad 
milita.r grave que en el futuro pudiera preselltarse_ En este caso, 
se calculará la subvenciÓll que el Ministerio del Ejército' debe 
abonar a la, Empresa ,para cOl11pensar a. éslja de los gastos de 
conservación' de las -referidas instalaciones.' 

, 'Asimismo se calculará lil indetnnización, globaL que el Mi
nisterio' d~;¡ Ejército· ha de ab9nar a la ,Empresa, en uno o. más 
ejercicios, para compensar a ésta los gast.Qs que le ocasione la, 
reducción de plantillas, tle perSonal obrero que se háyá estimado 
necésaria. , . 

. En el convenio <le entrega de cada EstalJ.lecirnlento se· con
dicionará la, efectividad die ésta al cumplirñiento po: parte 'del 
Minist.erio del Ejército,' previos los trámites legales. proceden~ 
tes de los compromisosadquirido& en aqy.él. ' 

Cláusula 56. Ta.pibiéll para cada Establecimiento que hSya,·· 
de ser incorporado a la Empresa se hará un estudio de los cré
ditos presupuestarios correspondientes a conceptos de jornales, 
acción social, gastos generales y de cualquier otra cease que, en 
el momento de la entrega de la Fábrica podrÍ\.n I'er transferi
dos a los conceptos correspondientes a gastos de material de 
guerra. Asimismo se calculará el importe' ~!! 'las materias pri
mas, prodUCtos elaborados y semi transformados existentes en 
la Fábrica y que queden inventariados a disposiCión de la. Em
presa, a los que se refiere la cláusula 15. 

El Ministeriod~l Ejército, antes' de realizar la entrega, de
berá cbtene:- legalmente la apI:obación 'de latransferen~ia de 
créditos indicada en el párrafo anterior y asignar su importe, 
asi como el <le la cuenta. de materias primas y prodúctos elaba-
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rauos Y semitransformados, a &uprograma de gastos de materiaJ 
de guerra, atendiendo en primer luga!; y con, preferencia a los 
compromisos existentes en el propio convenio de entrega del 
E'5tablecinúento. Si de eSe modo existiera remanente en.1os cré
ditos presupuestarios o en la cuenta de materiales, el Ministe
rio del Ejército podrá emplearlo libremente. Si, por el:'Contra~ 
rio las cifras no alcanzasen a cubrir los compromisos, no po
dr~ hacerse la entrega ·h¡¡.sta tener aseguradOS todos jos pedidos 
COmpl"O,metidos con la Empresa, media~te la asig11?-ción{}e otros 
créditos presupueStarios legalmente disponibles para este fin. 

La Empresa queda facultada para adaptar" en el conjunto, 
'de los Establecimientos cedidos, su orgap.ización y sus plantillas 
de a.cuerdo con su cartera de p~Uidos.' , 

Cláusula' 57. La disposición de los 'créditos o su compromiso: 
la' tramitación de los proyectos de ejecución de obras, 'y la, con
siguien~e contratación d~ acuerdo con lO,prevlsto en la cláu'su
la 63, se ajustarán, por parte del Ministerio del EjérCito a las 
prescripcfoneb de lá vigente Ley de Administración y contabili-' 
dad y sus dISposiciones compl~mentarias j a lo ordenado o que 
se Ordene en las Leyes de Presupuestos () especlales que autori
ben los ,créditos a invertir en cada ejerciciO. 

CAPITULO VII 

Sistemas pa.r~ oontrátar la. . construcción o reparaciÓn. 
, de armamento y material 

Cláusula 58. Las ,obras y estudios encargados a la 'Empresa 
por el Ministerio del 'Ejército serán reaJizados por aquélla en 

" la forma, plll,Zos i demás condiCiones que se deterriúnen en el 
correspondiente contrato de ejecuc~ón, conforme ¡¡, las prescrip..' 
ciones generales del .presente. ~ " , , 

Cláusula 59. El Ministerio del Ejército, cuando interese así, 
a la Defensa Nacional, podrá ,requerii a. la Empresa para que, 
reduzca el plazo de entrega estipulado ,en los contratos corres
pondientes, 'y satisfará a la' misma el exCeso de gastos que I;lsta 
reducclál+ pueda originar. , 

Cláusula 60, En general, no se concederán' l>rórrogas nI se 
excusarán demoras en las fabricaciones contratadas: sin em
¡)argo, el Ministerip del Ejército ,podrá' autorizar un llueVO t>Jazo 
para alguha de aquellilS fabricaciones; si la Empresa, probáse 
.que, d~ntro de la capacidad industrial de los EstablecimientO$, 
las obras por aquél enc!U'giUias con carácter urgente afectan 
sensiblemente al plazo dé entrega enprtncipio previsto, ' , 

CláUsula 61. Si in~resara ,al Ministerio del EJércit<>, duran
te el curso de las obras, introducir en elj,as modificaciones, las 
concertará con la Empre¡¡a mediante un contrato de' ejecución 
adicional, debiendo abonar a la nitsma el exceso de gastos 'que 
por todos conceptos se originen sobre el primitivo presupuesto 
o leducirse al Ml.riisterio dell!:jército el importe de 'las, econo
mías resultanteS como consecuencia de 'lasmodificac!ones. 

La valoración de las diferencias, se calculará sobre el cOrre&
pondiente presupuest-o, establecido conforme, a las p¡::escrlpciones 
de este <;ápítulo, y 'en armonía, siempre que sea posible, con' el 
'sist.ema que se haya emploo.do para determinar' él valor total 
de la obra. ' 
, Cláusula 62; Los 'sistemas de cOntratación que podrá.n apli

carse para la ejeCUCión de las obras que decida el Ministerio 
del Ejército, s~rán-loa siguientes: 

\ 

a) Tanto alzadQ. 
?, b) Unidades de obra.. 

c) Coste y costas. 

El, primer procedimiento será, el de aplicáción nortn.al. para 
la. col1tratación, sobre la base del presupUesto aludido en la 

~, cláúsulá 66, y se seguirá siempre',que sefl, posible determinar con 
suficiente precisiÓn el importe tota.l de la obra. ó de la repara-
ción, llegándose a un acuerdo, sobre el mismo, , ' 

En el segtíndo pl'Ocedimiento, el Ministerio del Ejército se 
obliga a abona.r las unidades de la obra o repara.ción realIhen
te ejecutada, a los pr~cios,estlpulados en el correspondiente con
trato, Este sistema. se empleará siempre qUe pueda llegarse a. 
un acuerdo sobre los precios de las distintas uriidades de obra, 
pero no así sobre el número de las mismas, y,' en cot:.Secuencla, 
sobre el importe total ' 

Excepcionalme¡¡¡te, cuando se trate de obras de reparación, 
de construcción de prototipos o de naturaleza, especial, o en 
el Impuesto de que, por razones de urgencia o por falta de acuer
do, no SBa pOSible fijar el precio, podrá Gisponer el Minister!o 
del Ejército que la úbra u obras de Que se trate sean ejecuta
das por la Empresa con arreglo al procedimiento de coste y 
costas, 

En todos los casos de indeterminaCión del coste de la obra, 
la Empresa formulará, sin compromiso alguno por su parte, 
una estimación de su total importe, Uiscriminando, &i es posi
ble. 'el' coste ¡¡.proximado de las partidas más importantes de la 
fabricación con toCias las salvedades a que obligue la incerti
dumbre citada. 

Cláusula' 63, Ordenada por el M1n1sterio del Ejército la rea
llzaclón (le la obra y ácordado con la Empresa el Sistema de 
contratación, se establecerá entre ambas ,partes el correspon-
diente contrato de ejecución. 

Si el sistema de contratación fuese el de '«tanto alzado» <> 
por {(unidades de obra», en dicho' contrato se incluirán todas' 
las conciiciolles particulares que afeeten a la obra encomendada, 
la ,descripclón détallada, de aquéllas y cuantas' circunstancias 

, deban observarse especialmente, incorporándose, en su caso, como 
anexo, los planos, ,especificaciones, ,relaCiones de herranl1entas, 
respetos y accesorios y demás documentos técnIcos correspon·, 
diente;¡, " 

Si la contratación' de la. obra hubiera. de realizarse ,por ,el 
sistema de «coste y costas», en el contrato de ejecución se in· 
cluirán aqiJellós requisitos que'se consignan en el párrafo nnte
rior y que sea posible tener en cuenta.' , 

Cláusula 64, LasampUaciones en lOs Establecimientos p me
joras en su' capacidad industrial aqtle se refiere !ti. cláusula. 38 
del presente Contrato que ambas partes acuerden que sean, eje
cutad.as"por la Empreo$ll; se contrataran a tenor de la cláusu· 
la 62 begÚIl el sistema en cáda ,caso aplicable. 

CláUStlla 65.' A efectos de tramitación por el Ministerio ,del 
Ejé;cito de los expedierltes destinados a la. aplicación delolJ 
créditos consignados en sU presupuesto para" la adquisición o 
construcción. d~ armamento, y en, rew.cióncon, el !:apitulo V de' 
la vigente Ley de Admihistl'aeión, y Contabilidad de 18. Hacien
da Pública,' los encargos efectuados a la Empresa se concertarán 
directamente can ella por dicho Ministerio, de acuerdo con ,el 
apartado segundo del artículo ffl del mencionado capítulo y 
wniehdo, ~n cuenta que, según ll!. Ley '44/1959, da 30 de jUlio, 
en la' qu~ tine su ,base .el p~ésente Contrato, el fin primario r,eo. 
'úll.lado a la Empresa es ·la . construcción de, arma.m~nto y, mate. 
ria! de guerra para el Ministerio del EjérCito. ' 

Cláusulati6.Será base pa~a ·la contrata.ctón por los siste. 
mM de «tanto alzaóo» o de, «unidades deobrllJl un presupuesto 
para cada obra que ,se unlr-á. al Contrato ~pect1vo, fortnan,do 
parte del mismo, y/comprenderá la. suma de ln.ss1guien~ par .. 
tidas: 

a) Matli) de obra 
b) Materiales y ServiCiOs. 
c), Gastos de fabricación 1ndlreetoe, 

, d)' Gastos generales. , 
e) Investiga~ón Y, experiencias. 
f) :tIeneficl0' e lmpreMos. 

La primera .pa.rtida, «Mano de obtal>. oo1l1})l'enderll los sua}. 
dos.salariOll y, en general, las/ remuneraciones que I:'e inViertan 
direct~n~ eh 18.8 obras· y que. pueda.n contabil1ze.rse en las, 
mi'smas, con inclUBlól1 de 'ltl.5 a.tenciones soclale& reglamentarias 
d.erivp.das .de dichos emolumentos, asi comq las volun1¡al'iaa ya 

,eStablecidas lm la fecha de incorporación de ca.dafábnca. a la 
Empresa, Y' las que puedan a.cordarse, en el futuro y fuesen acep-
tadas por el Ministerio del Ejércil;p. '. -' 

La partida de «Mate-l"ia.les y serviciqs» comprenderá-- los im
portes de todos los materiales directa~te empleados, asi. como, 
el de' los consumos directoS, tales como energía eléctricá., car
bón, gas, vapor, agua caliente y fría., vacio, aire compr~tn1~o, et
cétera, apll,bados alas (jbras y. que puedan' contabilizarse en· 
d~ . 
'La partid;l. de «Gastos de fabrléación .indirectos» estará 1n.. 

tegrada por ~os conceptos' comprendidos en los dos párrafos Qll<o 

'tenores, cuando, no puedan imputarse directamente 11., ~brQ, ti 
obras determInadas, así como por los de entretenl.):niento ;y ,con
servación de la fábrica, ánlortliación: de las instalaciones; ma
quinaria' y herramental, loS de proyectos, planos, licencias y 
patentes, 'y demás gastos á-e fabricació,n que tampoco pUqdan 
imputarse directamente a las obras o a la. producción, 

La partida de ({Gastos generales» comprenderá t;(,doa los del 
personal de Dirección y AdministraCión, inc1uídaslas Qtencio
nes soCiales a ellos correspondientes, y los de «Materiales 'y se!'· ' 
vicios») que 110 constituyaó. un gasto de fabricación y afecten 
a la dirección, administración y desenvolvimeinto de la Empresa.. 

Las partid8.s c) y d) se cifrarán en un porcentaje acordado 
entre el Ministerio del Ejército y la Empresa, y referido á la 
suma de las partida,; a) y bl, .ss.lvo que la índole de las fábrl· 
cas o la. conveniencia de estal:11ecer una concordancia con, laé 
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empresas o industrias similare¡¡ de la Nación, aconsejen, que 'se ral d~· Indust,ria y Material, conservando la Empresa la res
calcule sólo sobre la partióa al. La variación de dicho porceu- pollsatilidad del, resultado. 
aje wlo afectará !l, los contratos qUe se formalicen óespués de Cldusilla 73. La Inspección cuidará de modo e&peclal de 
acordado aquél. ' . . que los inventarios de 1M factorías y las relaciones il.nuales de 

La, partida oe «lr.vesÚgación y experiencias» ,~e cifrará, de altas y bajas Que sinen de complemento a aquéllos se lleven al 
común acuerdo entre el Ministerio del Ejército y l!i Empresa, dja y de que Io.~ edificios. maquinari¡¡.'y.' en general, todos los 
en un porcentaje sobre la suma de' las cuatro primeras parti- bienl's, recibidos del, Minis~erio del Ejército, durante la vigencia 
das. Su importe 'quedará a disposición de la Empresa y estará del COllt,rato, estén bien aten<iidos y cuidados por la Empresa. 
destinado tanto a; sostener los centros de investigaciós propios Cl.dlisula74. Cuando el Ministerio del Ejército reqUiera a 
de la misma cuyo mantenimiento .no esté compi"endidoen algu- la Empresa para que reduzca los plazos de entrega de las obras, 
na de las partidas antes citadas, como a subvéncionlJ,r otros aje- de acuerdo' COI) lo dispuesto en l,a, c1"i.úsula 59, la Inspección 1n-
nts que se consideren de interés para los fines ie la Defensa tervendrá en la justificación de la CUenta de' Gastes órigina-
Nacional. dos por tal motivo. . 

, La partida de «Beneficio e imprevistos» se fija en un doce Clá¡¿~a 75. LliJ9mpresa queda obligada a Iacilitar libre ~ 
por ciento fobre la .suma de la¡; 'cuatroprimeras partidas del entrada .en los lugares,.J;alleresY dependencias donde se' ejecu
presupuesto. . ' ten las obr~ o se acopien sus materiales. al personal acreditado 

eldúsula '67. ' CUando PQr cualquier circtUlStancia justificada ,pala' realiza! las Inspecciones, 'al' que' proporcionai:á también 
el Ministerio del Ejército encargase a la Empresa la ejecución, todas lás iIldí~aciones y adtosque le fuerap pedidos para ei mejor 
<.le una obra o servicio por el sistema de «coste y cost¡lS)I, se rt'a- desempeño de 8U Ihisión. Asimismo pondrá a su disposición' los 
lIzaiápor cuenta y riesgo dé aquél, que vendrá ol:Higado a sa~ aparatos, mat-erial y' personal que le sean pr~s y de q\le ¿is
tisfacera la Empresa. en la forma' y condi,ciones que eil eÍ ca- ponga. para el l'ecohocimiellto y pruebo. de los materiales y efeo
pitulo X de e&te Contrato se detallan, el importe de la suma" tQS que se a,rtUql1en a la copstrucción de las obras enco:men-
de los conceptos a que se refieren las partIdas a), b). e), o) y dadas. 

'e) de, la cláusula .anterior, aplicadas a lalobra de que se trate. 
La det~rmInacj.ón, de los cargos dirsctos a'las obms por los 

cohceptos a que se refieren las partidas .a) y b) se regularán en 
detalle; en los casos dudosos, por acUerdos entre el MiÍlisterio 
oel Ejército y la Empresa. . ' 

La partida de «Beneficio e 'imprevi¡tos»,' en las obras con-' 
tratadas po- este sist-ema, será del siete por ciento sobre ,las 
cuai;toprimeras. " 

CAPITULO VIII 

Régimen de InspeCción 

Cláusula 6& El Min!s.terio del Ejército,.por medio de BU Di
recció:: General' de InduStria y Material, tramitará y resolverá 
todos ¡os asuntos relaeionadOll con la.Einpresa en orden a la 
confección de ,los presupue~tos y a la contratación, ejecución:v 
recepción de las obras encomendad~. 

Asimismo le oompete h\ inspecc!ónde' éstas, tue ejercerá 
permanentemente pot órganos unipersonales o a través de (Jo.. 
misiones especialmeríte designadas al efecto. " 

Cláusula 69. ' La Inspección, en todos los aspectos relaciona
dos con los trabajos. vigilará q~e SU d~rro1Í6 se 'lij uste ' exacta-

, mente a los contratos de ejecUCión ya ~as especificaciones y 
pII;\Jl«;JS 'coriéspoIldientes, de acuerdo' siempre con ·'aS cláusulas 
generales del presente Contrato, sin perjuicio de la función que 
compete a la IntervenCión General de la Administración del 
EstadQ. ' f • 

, La Inspección tendrá la. facultad de reconocer, todos, los m!t
tériale.s,.materias primas y efectos que se utilicen ~ll las obras, 
desechando los que no cumplan las con.diciol1es ,de cada cOn~ 
trato, y podrá asimiSmQ rechazar, en cualquIer momento y es
tado, las obras, 'piezas,prodUctos o elementos que constdere de 
mala calidad o conceptúe defect~osos en su elaboración, ajuste 

, Q montaje. 

Además, en los' trabajos' que se liqUiden a. «coste y costas" 
,la. acción de la InspeCción se extenderá a la facultad' de exigir' 
de la Empresa que le f~lite 'los datos y medios necesarioS para 
poder ,cómprobar en 'cualquier momento los valores lUlitarios 
y lA Imputación, de jornales y materiales a las obras. 

Clállsula 70. La acción de la. Inspección durante Ja ejecu
ción de las obras no exime a la Empresa. de las responsabili
dades que del Contrato puedan ,en todo momento derivarse_ 

CláuSula 71. Cuando los proyectoS de las obras encomenda
das a. la Empresa emanen del Míni,sterio del Ejército. la Ins
pección cuidará de que aquélla se atenga a las lnstnJcciones de 
la Dirección General de Industria y Máterial par~ la ejecución 
de todoS los detalles constructivos que no hayan sido previsto/; 
en las,especificaciones y planos, y que en ningÚn caso se ¡;epare 
de las normas recibi~as, sin previa autorización, quedando, obli
gac:a a rectlficar lo que no se ajuste a dichas instrucciones, sin . 
que pueda reclamar por ello ni sobreprecio hi prónoga del pla
zo est.ablecido. 

Cdáusltla 72. Cuando los proyectos de la obra a ejecutar 
emanen c¡e la Empr('sa, ésta deberá entregar al Ministerio del 
Ejercito, antes de empezar las· obras, copias exa.ctas' <:le toda& 
las especificadones y planos aprObados, que serán los QUe sir
van de base a la Inspección para el cumplimeinto de' su co-
metido. . 

1.003 detalles que no hayan sido previstos en talcsOOéuru.en
tos ~nicos se someterán a la aprobaCión Oe la I;>irección Gene-

CAP1TULO IX 

Pruebas y recepción de las obras 

.. Clá.usulcl 76. Toctb's los materiales ertwleados en las ·obra:.s: 
cualquiera que sea su procedencia: deberári satisfacer las espe,
'cfficáoiones previap1ellt!l aprobadas por 'el Ministeno delEjér~ 
. cito. \ ' . 

Estas especificaciones, así ,como las normas y pliegos, de, CQ!l
dicioul'.s por las que hayan de verificarse toda clase de J>ruebjl.S, 

, tanto'<\€ materias primas como 'de proau~tosen curso defablj
cación> y los de las pruebas de recepción de la obra terminada, 
serán incluidos ·en. cada contrato de' ejecución. , , " 

Cúando los contratos de ejecución, se refieran a obras cuyo 
proyecto emane' del Ministerio del EjércitO; oorre&ponderá a 
&ite aeterminar los' documentos técnicos aludidoS ·en el párrafo 
ar\t.er:or, qlre deben unirse al contrato. 

S! los contratos que se rl'Jieren a obras cuyo proyecto ,ema
nase óe la EIDpl'esa, , ésta §Ometer:\ al Ministerio del ,Ejército 
direct:uneüt~; o ll¡ trav~s de la' Inspección, según sI:! cará.«ter 
general o particular, 13..<; espeCificaciones,. normas 7 pliegos de 
condiciones, que ha.yan de utilizarse, a 106 fines a que se refiere 
e...o:ta clál.L'l'ula. 

En ,el supuesto excepcional de que no se hayaIl! previsto en 
el respect.ivo 'contrat0 de ejecución rugullas 'de las condiciones 
a que debe 15atisfaée.' la. obra, o de que las'previstas fuesen ID': 
suficientes, se: adoptarán con carácter supletorio lasespeclfica· 

'ciones que para prciductos análogos hayan sido declaradas regla.-, 
meutariasporel 8en-icio de, NormaliZación Militar Y. en su d~ 
recto, las publicadas por el Instituto de Raéi?nalizadón' del Tra- , 
bájo. De no-existir Norma.s aplicarbles, la InspecCión indIcará a 
la Empre...~ las que ,deban ser tenidas en cuenta, cr;Dservando 
ést.a 1&& facultades que le concem el capitulo XIU, ' 

Cláttsuld'n. En 'J(:18.'aludidos contratos de ejecución se seña- . 
larán exolfcitamente los 'plazos dentro de los cuales los órganos 
que el' Ministerio' del Ejército designe habrán de ~credltar el 
cumplimiento de las cóndiciones a que se refiere la cláusula 83,' 

Los pll\ZOS, pjua las comptobaci{mes será.n C9mputados desdé 
la not:ficacióll hecha por la Empresa de que aquéllas pueqen . , 
efectuarse,'y el de r~IÓn definitiva., a partir de la f~haen 
que la,ln3peccióncert.jfique la t,el:minación de la, obra. 

CláuS1úa 78. En el momento de la recepción, la Comisión, 
dp..signada parQ ello podrá rechazar la obra o la .parte dé la miS: . 
mil. qU(, acuse defect% irreparables en !:as pruebas lli1ales. o q~~<' ! 

en ígll3:Jes circililtancias, no se ajuste a las condiciones establé;.' 
'cidas. '., '. r. 

C(átlS¡l.la 79. En cada contrato de ,ejeéuc!óil se señalará el 
pla7,o y rondiciones Ce garantía 'que afecten a las c.llras teriri1~: 
nadas: Dich<1 pla1,O se iniciará a partir de ,la, recepdón definiti .. · 
va, y curante él la Emptesa garantizará el buén funcionamiento 
y, calidad de ¡os producto;, elaborados, obligándose areparal' 
o n'poner por su cuenta las averias e in1perfecciones que se prcr 
du:r.can o se observen y que le seaü imputables. . 

El tiempo que dure la reparación 'de dichas averías o la. re
posición de los materia.les a.fectados; &e considerará como pró
rroga del plazo ce garantía para la pieza o productos de que se 
~k ' 

Ciáusula 80. La Empresa facilitará al Ministerio del Ejér~ 
cito las instrucciones que deba observar el personal encargadO 
de) manejo, cuidado, transporte, conducción y conservación de 
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todo el 'material de guerra, aparatos, instalacioúeS y prooucÚ!5 
por aquélla elabprados y entregados a dicho MInisterio, a. tlS . 
de facilitar el t'Studio y la comprobación del origen de las ave
tia:; que pudieran producirse y la' detel"lniD.ación dé las resp<m
-sabllldad.es <:jUrante la vigencia de la garantía.. - . 

ficaciones introducidas por el ~terio d,el Ejército, en el caso 
ck qu<': no se llaya llegado a un acuerdo' sobre la cuantía del 
nanro alzado». . 

b) En c.'efeéto del presupuesto; el total !IDporte del coste 
de 'la obra, evaluado pOr ia Empresa a tenor de lo dispuest,o en 
el \lltimo par.rafo de la cláusula' 62 del presente Contrato· para. 
todos . los casos de indeterminación del coste de la niisma. , , 

. Cláusula 8~. El. Ministerio del EjérCito,.'a sus expensas, lÍe 
compromete a facilitar a la Empresa el perSónal,- material,et; y 
efec·tos necesarios J)4ra llevar a cabo los' ensáyos y pruebas, oft
dales de las obras' por él encomendadas,tanto si se llevan a 2." MensualÍneme, el órgano competente del Ministerio del 
cabO. !lasta su termiuaélón como si tienen ql,le sus~nderse o re- Ejército expedirá a favor de lá EmpreSa. certlfica,c!ones en las 
petirse por causaS no Imputabl,es a la' Empresa. . que, Eegún los términos estipuládos en la cláusula 67 de este 

Cláusula· 82. Cuando la .Empre.<ía,.pi:eclse efectuar PíUeoas Contrato, sé justifiqt:en .las cantidades que en ólcho mes 'se 
o ensayps qistintos d.e los. ?ficiales consignados en el 'eorrespón- har. Invertl<lo para la citada obra. . . .. . 
diente contrato de e}ecuClon y que ~quléran el empleo de per- La suma. totaIdo estas par~idas constituirá el importe 'de 
sonal, materiales o efectos de que RqUélla carezca:, podrá Sol1- la certificación mensual, que será pagada por . el· Milústerlo del 
citarlos 'del Ministerio del Ejércitó .. viniendo éste obliga<;lo a fa- EjérClto a la Empresa 'en las coridicionesy plazosfljadoseh la 
cilltáreelos,siemlJreque no, los necesite. para sú propio' serVí- cláus>lla siguiente, hasta Que, en reláción con laS últimas ,certi, 
cio.E! gMto originado por este copcepto será de cuenta.de la ficac!l)nes de" la obra, se liquide y cancele el importe 'de lo en-
Empresa. . tregadocomoprime" pla.zq·de la misma. " , 

CAPITULO X No se incluirá. nunca en las certificaciones, o .se desconta.rá.. 
,- en su caso, el importe de los materiales'y jÓfnales· utilizados 

Forma de pago y liquidación de las obni,s en la ejecúción de las partes de las obras que sean rechazadas 
CláuS1l.la 83. Las obras contratadas ,con la Em;>resa' pOr el- pOr Itl lnspección del Ministerio d.el Ejército, cuando, ello Sea 

imputable'a' la Empresa.' . '. , '. . -
sistema de «tanto alzado» que hayan de ser realizadas en. una C!(Íusula ,89, El pago de las certificaciones que, con . .'arreglo 
anualidad, iierán satisfechas por el Ministerio del Ejército en a 'lo establecid.o en este .capitulo, se expidan a favor Qe l!lo Em~ 
los .plazos.Y Condiciones qué se establecen a cont1h~ión: presa, sé efectuará en' Un plazo no .sup!!rlor a sesenta dias, con-

======::::============'=,====== "tactos a partir de la fecha de la eertifÍcacf6n.: 

, - Porcentaje 
"del viUor 4e 
la 'obra a ss.. 
tisfacer por 

, cada plaoo . 

15 
15 

15 

25 

20 
,10 

Condl¡:lones requeridas 

A la· tl.rma :del contrato de ejeCución. 
CUando esté .acopiadO el' cuarenta. por ciento 

de los materiales o elem.entOs de aplicación 
a la obra.' . 

CUanco eSté realizado 'el acopio de otrocuaren
ta por ciento. 

Cuando esté terminado el cincuenta. por ciento 
de lá obra. enc()mendada. ' /' . 

Cúando esté. terminada 1a totalidad tie la obra. 
. A la recepción def4útiva. . 

'. Se' exceptúail' de lo' estipulado en !¡!Sta cláusula los pagos co-
.' rrespo¡;¡dientes a certificaciones suscritas en el mes de diciem-. 

bre, que habrán de sujetares .a los plazos y prevenciones forzo.. . 
&amente derivIWos ael cierre del· Ejercicio económico. . " 

Cláusula', 90. En 'virtud de lo ,dispuesto en el el &.rticulo dé;<. 
c1mo de la. Ley 4.4/1959,de '30 .de julio; la Empresa no prestará. 
fianza, quedand'o 'Ilujeta para la efectividad de sus ,Obligaciones 
'a. lo dispuesto en este Contrato. ' , . . 

. Clá'usUla 'Si. Para 1\\. revisión, el} su c;a.so,de los preciOs e~ 
tableddos . en lbs ~éOI1t~tos ge, ejecución, se .estará ,a lo ~ 
en las dispbslciónes oficiales que teg,ulen en cada. )nOIQeI;ito.: 
cpn carácte.' genera.!., lás revisioneS O' mod1ftcaciones de pr~9S ' 
d~ ,los, contratos celeb~ad~' ~r el Estado. . ' 

CAPITULO XI 

Obras ajenas' a Iás enc;omendadas ~el .l\finisterW 
" Clcíu;sula 84. A los fines del abbno' de las cantidades CO~Tes~ . 'dei-Ejército. ' 
¡xm4i~n~, el M1nisterio' del l1:jército;' por medio flelórgano a 
quien en cada caso corresponda, acredHará a la ·Empresa el,' Cldu.stü¡a!J2. La. Empresa podrá fe,btiéar en lQ~. Estableei .. 
cump!lmlento de las condiciones a que se refiere· la cláusula mientOs 'cedidos por el Ministerio· del .EjércitO obras ejenlÍa a 
I\.Ilterior.' "'. . , ' .los contratos qu~ COI;. éste ~lepre, coópera.ndo· éon estas 'pro- ' 

. . Cláusula .85. Para ~a certificación y.pag{) de .los plazos fija- ducciones al progreso indu¡;trial y económico de la Náci6n. 
dos el.l la cláusula 84, bastará que la Empresa haya cumplido Se: sienta, 'sinembargo, 18. prIoridad en todo, caso de los: en
)as condIciones' Señaladas para cada' u,no <k ellos., '.' cárgos del Min1sterio ~l Ejército,' sin que' los' derilá.s trabajoo 

Cláusula. 86. Cuándo medien circunstancias e,spedales, o la: ,puedan ser adticidos para Justiftcar rettasos en él cumpllmien-
9pra t'Oucertada eón la Empresa por el·:M1nistenod€l.Ejército. "tu de1i.quéllos;' , ' _ ' 
deba ser ejecutada eg más de una.anualidátj, y. el ,número de .. O\mndo .la duración de laéj~éUclón de 'las obras ajenas a laS 
~ualidades o la. necesidad de, ajustar dicho.' número . a,. Jos . eré- encomendadas por dicho. Ministerio· excedan de' una. anua.1idád, 
41tos dispOnibles para cada año, hiciera .di!icil e imp.ra,cticab\e "la Empresa., lo pondrá en conOCimIento del. MInisterio :delElér-
.la apífcación .del cuadro incluido en.1a cláusula 83, el Ministerio cito., ,.', . . '. 
~l Ejército y la Empresa concertarán, en el contr.al;ode ejecu.. Cl4usUla 93. Ep con¡:epto de canon pÓr la utilización de los 
4óncorres¡Íondiente, los pl~zos y cond¡.clones especiales .. de pago elementos de trabajo en los Establecimientos ,cedidos' por el Mi .. 
que.hayan de aplicarse, que se ,acomodaráIL--en lo' pqsible a las nisterio del Ejército para obras que no hl!.yarid~ ser satisfe
gerieralés deducidas de dicho cuadro ... ' . . chas, .con cargo a los Presupuestos generales del Ebtado o de 

<. CláUsula [J7. Cuando ,las obras que .haya,de realiz3J" la.'Em" lOs. Qrg9Jnsmos autónomos, la- E!mpresa queda obligada. al.abo
presa se contraten por e! sistema de «~da.(les de' olJra», el Mi- no a ll,quél (le un dos por ciento SQbre el valor total deJa obra:. 
ñjSteflO ejel Ejército ~rtificará: en los quince primeros di~_de Este tanto .por ciento ser~ liquidado por anualidades. 

~ ~a mes el iinporte de ,las Unidl;l.des de la obra ejecuta.oQ., du. . 'ElMinisterio del Ejército. podrá . disminUir o' anular dicho 
~te. el anterior, calctilado. con los precios de ,las dlversas. Wli~. tanto por 'ciento,' preTla petición razonada de la Empresa, siem-
dades fijadas en el presupuesto correspondiente. pre .que. la obra tenga posible utilidad o importanefa para fu.' 
1& Eri las certifics.ciones Illensuales podrá incluirse, a petición Defensa Nacíonl),l, o bien cuando los encargos aceptadosafec., 
~ fu Empresa, hast>lel noventa. por ciento del importe de lOs ten a la conveniencia de dar continuidad labOral a ciertos ta,.. 
materiales acopiad% al pié !lié obra, . lleres" instalaciones o maquinaria, no obsorbidos 'eventualmente 
.. Este .lmporte se "desconta~ en meses sucesivos 8.1 irse em- en la:} fabr¡.caciones encargadas por el propio MInisteriO, y.se 
pl~ndo en las obra::; los materiales acopiados. apIecie que razonablemente· no hayan de estarlo en pl3,ZJ;), pru-

C/{¡usuIa 88. ~n las obras que haya de realizar la Empresa. dencia! en relación con la obra a ejecutar. 
por el sistema ce «coste y rostas» el pago.se efectuará en la ! 

forma siguiente: 

l.Z Al dar.la orden de ejecución, el Millfsterio del Ejército 
abonará a la Empresa un quince por ciento del importe esti
IruÍ.do de la obra. Para la estimación de este importe servirá de 
base: . 

a) EIpresupuesto formulado 'pOr la, Empresa con l~modi-

CAPITULO .xn 

~ciones y ~usa$ de rescisión de contraWs de ejecución . . 

Cláuoula 94. El Ministerio del Ejército está facultado para 
~r : sa.ncion~ a la Empre$a' cuando ésta. no cumpla debl-



6056 6 mayo 1960 B. O. del E.-Núm. 109 

damente las condiciones estipuladas. A este efecto. se fijan a 
ccntinuacion-las que. con carácter general. corresponden a cada 
':áDo de los fJ.guientes in~umplimientos: 

1.0 Por retraso !~justifica~o en el plazo de entrega estable
cido para la recepClon definitiva de la obra. tanto sí se tratase 
de nuevas ~o\1Strucciones como de' reparaciones. Por esta 'cáusa 
se lmpondra' como sanción, por cada mes de retraso el 'medio 

',por ciento rlel coste ~otal de la obra en la parte de~orada. 
~ó obstante. en cada contrato de ejecución se hará cÓl1Star; 

segtm sus circU?stancias, la cuantía de láS sanciones dé caráe-, 
ter especial, aSl como, el retraso máximo admisible' por el Mi
nister,iO del Ejército. superac;lo el cual podrá éSte optar 'por la 
resciSIón del contrato. de acuerdo Con las prescripCiones'del 
presente capitulo: 

, El importe total \de la, sanción se d~terlll\nará 8umando el 
corr~pondiente a los diversos meses de demora y' el de' las 
sancIOnes que _con carácter especial pUdieran haberse estable
cido. 

2. o Por no realizar, injUstificadament~. el acoplo d~ los ma
teriales' Q por no ajustar el proceso de ejecUCión de las obras a 
los términos fijados en los respectivos contratos. . 

Por esta~usá, se podrán lmpPrler a la, Empre~a ~hciones' 
, 'de cl,lantHt comprendida; en cada caso:'entr~lacuarta ,'parte 
'y la mitad de la col1Sig'nada en el núÍJ1éro' primero de esta' 
cláusula para el retraso c:~ la. entrega de la obra, ode laiermi~ 
nación, de las reparru;iones. ' 

Estas- sanciones quedarán condonadas en el caso de qu~ la 
Empr~sa cumpla los plazosestablecld06 para la entrega de 'la 
'Obra. 

Cláusula 95.' La im})üsición de estas sanciones. córrespoild~ , 
rá al organismo competente 'del Ministerio del Ejército. y el iID~ 
porte de las misIlU\S ~ descontará de los plazos o ~os inme-
diatos que se tengari que abonar a la Empresa. ' 

, Cuando esta últinla estinle que las condiciones económicí1.s 
, no se 'ajustan a lo establecido en el presenté Cóntrato yen, el 
de la ejecución oorrespondiente.pof ,entender 'que n<i' existan 
motiv.Qs, en que fundar su imposición, o .:por exceder de la cuan-' 
tia Permitida. po4rá recurnr contra ella. y'SU J)'eticlon será tra~ 
IÍlitáda y resueltaconfoMe a lo estipuladO en el capítulo XIII 
del.preserit~ , 

Cláusula" 96. El Mtriisterio del Ejircit() pOdrá acordar la 
,rescisión de un contrato de ejecución por faltas, imputables a 

lJ:t Empresa. en los casos Siguientes: 

1.0 Cuando ím la ejecución de una obra contratada seacO" 
pien:os matenales con un retraso tal.' <u;e ejecuten con tanta 
lentitud los trabajos. a 'pesar de la imposición '01 las sam~lones 
a que se refiere el núinero primero de la cláusula 94 del preSen
te' Contrato (¡!Jet efecto de ello. resulte eVidente la, impOsibili
(iad de Que la obra haya de estar terminada en el plazo con
veuldo, ni aUn con el retraso mlíxilIlo conseritido. no existiendo 

'.para ello justa causa., expuesta ~y razonada oportunamente por 
la Empresa. : , 

2.", 's1- dJrante la ejecución, de la obra la Empresa emplew;e , 
métodos o procedimientos de fabricación lló previstos ó ,Óe5-

usadoS en la práctica indUstrial. ina¡:eptables para el lvflniste
río del Ejéycito. y desll¡tendiese sus advertencias para modifi
carlos según acol1Sejen las pruebas. 

3;<> ';Por Infracciones de las normas prevenidas en la clau
sula 20. 

CláuSUla 97; En el' caso de que por incumplimiento de al
gún <contrato de ejecUCión por laS' causas imputableS a la Em
presa a que se ha hecho referencia en la Cláusula anterior. o 
por, otras especiales que hayan sido previstas en el propio cón
trato. no sUbsanablp-s con l!l.'l sanciones y providencias oportu-" 

'nas. se llegase a la rescisión del mismo, el Mini~terio del Ejér-; 
cito podrfr. proseguir la ejecución de la obra a costa de la Em
presa, pudiendo )legar hasta la incautación tempo::al de los, ta
lleresy elementos que sean pn:éisos para la terminación de la 
nili;pl3.. sin perjuiCio del cobro. por parte de la Empresa, de los 
plazos que vaya devengando. a tenor de lo dispueswen el <;:a-
pítulo X .de éste Contrato. ' 

La rescisión de algún contrato de ejecución y la adopción 
de las prov:dencias excepcionales a que se ha hecho mención, 
no exImirá 1< la Empresa de satisfacer el importe de las sancio-
nes en que haya incurrido. ' 

Cláusula 98. El Ministerio del Ejército se reserva la facul
tad de rescindír cualquier contrato de ejeCUCión por motivo de 
interés de la Defensa Nacional, 

En el caso de que se' trat~ de obrascontrátadas por el ais-

tema de «tanto alzado», se abonará a la Empresa la. parte pro> 
porcii:mal corr~pondiente a la fracción de la obra total' reall-
zada. ' 

En el caso de que se trate de obras contratadas por el, s~ 
tema de «unidades de obra~; o por el de «coste Y' costas». se 
abonará, a la Empresa la cantidad que corresponda a la obra 
realizada. 'de acuerdo con el sistema de contratación conveuldo., 

Si hubiese habid~ inversiones indirectas, efectuadas por ,la 
EmpNOsa para la ejecución de la obra suspendida. y ellas se 
pUdieran justificar total o I parcialmente.' serán compensadas 
por el Ministerio del Ejército. 

La. parte de)a obra ya ejecutada pasará a ser propiédad del 
Ministerio del Ej~rclto. ' 

CAPITULO XIll 

Tramitación ere las disConformidades o resDluciones 
, '\ 

CláUS1tla '99. Las discónformidades' de la Einpresa ánte las 
decisiünes de la Inspección serán resueltas por el. Miulstro del 
Ejército, por si o por delegación en: ,el Director general de In~, 
drutrla y Material. ' " 

Contra estas resoluclones se podrá interponer recurso. de al-
zada 'ante el. Consejo de Miulstros. ,', .' 

Cláusula 1()0. ~ dudas y reclam~ciones que puedan ~lan~,. 
teaise como consecuencia ,de la, interpretación, y aplicación de 
las clausulas <le, este Contrato serán' sometidas ,3,la resqlucióri 
del ConseJo de MinistroS. ' 

CAPITULO ,XIV 

Liquidacióñ de las obras y' l'.1ltre~a de los Estal:iledmlentos ,al 
Ministerio del Ejército al término d~ la vigencia del 'contrato 

.Cláusula 101. En el caro de que no haya acuerdo para la 
próJ;róga del presente Contrató. o para el establecimiento de 
nuevas prorrogas si se Hubiese acordado alguna. a tenor de lo 
dispuesto en la chí,usulá 7 .... las obras que se contraten con 1ft. 
Empresa durante los dos últimos aoos d'e lá. VIgencia de aquel; , 
lo seráfi 'p~efer¡mten1ente ¡jorel si¡,tema de «cciste y costas». 

Cláusula 102. Si al finalizar la vigencia dé este ,Contrato 
seenéontrasen, pendientes de terminar, obras cQntratacias por 
el sist'ema ,de «tanto alzado~, 'sellquidarál'l con la' Einpresa 
en la fecha' de dicha terminación. haCien¡;io. de acuerdo- con: 
ella, una estimación del valor de la parte de la obra que enton-, 
ces falte' por ejecutar., con cuyo dato Se ,fijará la fracción de 
obra que repres.erita la real!zada. abonándose a, la ,Empre¡;a la 
¡paite proporcional de imPorte a «tanto, alzado!> eme a, dicha 
cant!C.ad 'd,e obra ejecutada corresponda, previa :dedticción, de 
las 'cantidades o plazos cobrados por el mismo contrato de eje-
cución, " ' 

'CláusUla 103. Si las obrlÍs ,pendientes de termi:tlaral flna- , 
lizar él presente Contrato estuvíeseÍl- contratádas por cualquie- ' 
m' de los sistemas de runidades deobrait o de «coste y costas:., 
se liq~idarán con la Empresa et.:\ la forma prevista para dichos 
sistemas. mediante certificación de las unidades ce obra eJe-' 
cutadas. - '-" -- , 

Cláusula 104. Al término delOontrato por cualquiera de 
las CausaS 'previstas en el mismo. la Empresa. mediante el cO
rrespondierite . inventario., hará entrega al lvlin1sterio del Ejét ... 
cito de Jos bienes de éste enaqué! ffi{)mento existentes como i 
consecuencia de las altas y bajas producidas a través, de la vb. 
genda del Contrato. 
" Cláusula 105. La.s materias primas. prociuctos Ilemielabora.-

,d%, sem~transformados y. en general. cualquier clase de -efec.-c 
tos que resulten 80brantes en almacenes después de la liqUida
ción de las" obtasr podrán sér adqulridoo por el Ministeriodei, 
Ejército. si así ,le int.eresa. en, las condiciones que fe cordengax4J' 

. ' Cláusula 10~: La. obligación' de la Empresa de rrcantener eQ;~ 
perfecto estado de conservación y servicio¡ según las cláusu
las 13 y 38: tanto los bienes iÍlicialmente recibidos como las nue- . 
vas illstalaciones de que ,se haga cargo, llevará. cOl1Sigo. en elE, 
momento de la entrega, la reposiCión, reparación, o compensw); 
ció n al Ministerio del Ejército de toda falta, modificación o de- ' 
mérito que no ¡,ean consecuencia del uso normal. ' 

'Se exce,Ptúan las modíficaclones que interese conservar al, 
Ministerio del Ejército, según 10 estipUlado en las cláusulas 
~y~ , 

En cuanto a la entrega de los nuevos elementos de trabajo 
adqui::idos por la Empresa. se estará a lo dispuesto en la cláu
sula 41. 

Clausula 107. Al término del Contrato, y de modo reciproco 
al establecido en la cláusula 35, el Ministerio det Eíército se 
subrogara en los Cú~prornisos de carácter laboral contraídos 
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pDr la Empresa con el ,personal al que sea de aplicación el ré
gimen de trabajo y previsión a que se refiere la cláusula 36, 'sin 
perjuicio de, los acuerdos especiales que en tal momentO puedan 

'celebrarse entre el Ministerio del Ejército y la Empr~a .. 
Cláusula 108. A la terminaciÓn del COntrato, la Empresa 

, cancelar:á el fondo de· autoseguro en la forma prevista' en la 
cláusula 19. 

CAPITULO XV 
\ . \ , 

Modificaciones y rescisión del presente Contrato 

Cláusula 109; Para Introducir mOdiftcaciones en este Con· 
tra.to será preciso, que lo propOnga, al menos, una de las partes 

. contratantes, y que se cumplap los trámites y requisitos esta
blecidds en 1'a' Ley 44/1959, de 30 de julio. 

C'láusula 110. 'Si el Gobierno, a propuesta del Ministerio del 
'Ejército. por causa de utilidad pública, o cuando demu,estre que 
,la. Empresa !lo responde a los fines para quefué creada,' IilCOI,'" 
da.ra Í8. -rescisiÓn ,del presente ContratO. revertirán al WIÚBterio 
del EJércit-o. en la forma que se previene en el capituló ,XIV; 
'los Establecimientos 'y demás bienes que hayan sido cedidos a 
la Empresa, sin que se demoren estas providencias por iúnguna 
de las reclamaciones que, Se' susciten, las cuales segu.!rij.n el cut" 
so qu.e les correspOnda legalmente. " '" 
. " En estos casos, la 'liquidación' de los bienes de todo orden 
,aportados por' la Empresa" y a que 'se 'refiere' el capítulo lV de 
,este Contr¡¡.to, se eJectuará con las prescripciones, en él es~, 
:blécidas. '. _ 
_,La liquidación de las obras en curSo de e,ecucióD. y la de 
:cií,aptas obligaciones, haya contraídQ la· Empresa, se. ·acordará 
J>Of:,elGobiePlo, quieI).fijará las Indelnnizae10nes pre~, cuan-
do ,así proceda: ' 

• • • 

,MINISTERIO DE HACIENDA 
I 

ORDEN de 2 de mayo de 1960 por la que se apr¡.¡eba el 
Convenio'entre el S'indicato Nacional Textil yel Mi
nisterio de Hacienda para el pago del Impuesto SO.bTe ,el 
GasÚl que grava los hiladQs de lana para el. año 1959. 

, ' 

nmo. Sr~: vfsto el resultado final de,las reuniones celebra~ 
de.s ' por-- la 'Comisión Mixta establecidil. por OI.'c:len. ~il;>terial 
de ;17 de octubre de 1959, para el estudio de .las COIídiéiones, 
que deberán .regular el Convenio entre la Agrupación de Con-, 
tribuYíIDtes Integrada en el Sindicato Nacional. Textil y la Ha. 
Cienda Pública para, la 'exacción.del ImpuestO sob::e ~l OáSto_ 
'Que grava los hilados de lana" y visto el e~r1to -le ·.26 de fe
breto de 1960 que el Jefe del Sindicato· Nacional Textil eleva 
a la Oireé'ción General de Impuéstos sobre ,el Gasto, este Mi
niSterio, deconform1dad con la propu~sta de 1a PresldePcia.. c:le 
Ía Ccinilili6n Mixta y los preceptos de, I~Ley ,doe 26 de cUclem
bre' de 1957 y' normas de, la Orden ministerial de 10 de ~ebre-
ro de, 1958 . ..acuerda:, . . ",' 
, Se aIJrueba ~l régimen de Conyenlo entre e) Sindicato Nacio-' 
nal Textil y la Hacienda Pública psra el pago del. ImPllesto ,so
tiré el Gasto que grava' los hilados de lana, en JIlS sIguientes 
éondiciones: ' 

" Ambito: Nacional. 
Periodo:, 1 de enero a 31 de cllciembre<!-e '1959, ambos in

clusive. 
Alcance: Es objetó de este Convento el 'p.e.go- del Impuesto 

sobre el Gasto que grava los hilados de lap.,a pr'o<iucldos por. 
-;¡ las hilaturas de estambre y carda (hilbs -de cardil.,estámbre, 

regenerltdos y sus mezckl.s). 
. ' Quedan sujetós . al Convenio todos los industriales textiles 
lalleros dOOicados a la hilatura de 'carda y estambre, así como 
todos aquellos que sin tener hilatura propia. tienen la condi
ciÓn de contribuyentes por razÓn' dé operaciones complemen
tarias o por' encargar hilatura «a manos». Están asimismo in-, 
cluidas las Secciones deh!latura de v1scosilla de :as Empresas 
tradicionalmente laneras, 
. ' Quedan eXcluidos del Convenio todos los contribuyentes que 
dentro del plazo señalado en la Orden ministerial de 27 <':1,,' oc
tubre último hubieren expresamente renunciado a este régimen 
de exacción. ' , 

Cuot.a global que se conviene: Se fija como cuota global paia 
el ejercicio de '1959 la cifra de ciento dieciocho millones cua· 
trocientas mil pesetas (118.400.000) qUe queda distribuída: en la 
siguiente forma: ' 

. Cuota' para los contribuyentes convenidos, ciento nueve zcl. 
llones ochocientas noventa y seis mil trescientas treinta, y seis 
pesetas (109.896.336). Renunciantes, ocho millones ciento tres 
núl seiscientas ~esenta y cuatro pesetas (8.103.664). Exportacio-
nes, cuatrocientas mil pesetas HOO.(90).' , 

. No están incluidas en la cuota., del COI,lvenio las correspon.,· 
dientes a productos importados. . 

Normas pr.ocesales' para, <!ete~ar la cuota correSpondien~ 
te a --caQa uno de los contribuyentes: La; cJ,lOl;a' global' sefiálada 
para los contribuyentes Incluidos 'en el Convenio se distribuirá 
entre' los mismos ad<Jptando 'como índice el huso' de 'hilar . di.s
crinúnando la hilatura (le carda y ~ambre y düérenctan<io los 
husos de selfactiria, continua y tornos, de acuerdo con la ·Si· 
guiente tabla, de valoraciones: . " ' 

EStambre: " 

HUsO de' selfactinas .......... .- ................ ~::: ......... . 
HUSO de continuas ................................... . 

'Carda:', 

57,00 
63,25 

,H~ ,qe continuas .... ..,. ................ "" .... _..... 46,75 
H1,1So de selfacti,nás, Dbr~ ....... ,............. 42;50 
Huso 'pe &éJta~t!.naS·bóp1ficado,· ... ,: .... :........ ~8.,25· ' 
HUso ,de g~actlna superbori:Ificado ... :......... ,34,()() 
Huso de tornos nornui.l ., ....... .': ...... :......... 19,1;15 
Huso de tomos bonificado ....................... ,17,212 
Huso de tornos superbonifiCado .. ............. i5,30 

La Comisión Ejecutiva del .Convenio seftalará, con carácter 
resolutivó, la maquinaria, por zonas o porvincias, a la que, pro
cede ,aplicar los incllces de bon1!icaci¡)n .antes relaciona4os. 

Los hiladore& qUe. hubIesen trabaj~'O por cueI,lta dé terce
ros .sólo tribUtarán Poi la cántidad resultante de, le. preVia .de
ducción de las, manufacturas ,ajent\S, debldamepte ,acreditadas .. 
, Para los contdbuyentes' que no teniendo hilatura prop!e lo 
sean pqr haber encargado hilatura «a manos»" se sefíala como 
indice básico la prodUCción del telar; si son i.ndu~es teje-< 
dores; ,Conjugada con la canti<!ad de k:llogr,amos de manufac
tura. Operados. pOr su cuenta' e imputados, ya sea. en ,virtud de 
laS relaciones de d~ca¡:go qUe puedan formular los hiladoreá 
manufactureros, ya POr deducción de 1&8' factures ,de ,venta de, 

, hilados, a través de las .cuares.hubieran ya satl.,sfecll..o el Impues
to, a cu.yo' efecto podra la Comisión: EjecUtiva eXigir la 'presen-
taciÓn de loS comp~á.ntescorresp'::n~ente$. " , . 

Para los contribuyentes, por razón de trabajo «a manos» que 
no, sean Íni:lustrtales tejedores, podrá la Comisión Ejecutiva, a 
falta 'de índices. 'ObjetivÍ'is, determinar las cUotas indivfduaks 
sobre lndlces,estimattVos, de, acuerdo con anteeedentes que obren 
. en póder de ll!, COnllsiÓn y. con los datos facilitados en su caSó' 
por d,ecw.ración jur~ de los intereSados. ,,' , 

Corre'éciones con relación a los íncllces bás!cos. 
Se establecen' .las. síguientes: " 

, a) ,< PUr opetaciones' comPlementarias: Se aPlicará',..los con~, 
trlbuyímtes que las realicen ún coeficiente de ~ección en 
l\Ulllento -equivalenteallncrementodel valor por tales opera-. 
clones. 

b) La Comisión Ejecu1;iva podrá aplicar correcciones por. 
factores ecbnózpicos y de calidad. sin qUe las ·boniflc~iones y 
recargos por tales conceptos' puedan desViarse de los índices en, 
má¡ de uri 10 por 100. ~ , 

Altas' y bajas: Podrán ser altas los nl,levos contribuyentes 
q(¡eentren a formar parte dé la Agrupación acogida a este 
Oonvenio, siempre y 'cuarldo no' renullcien al mismo en el plazo 
de quince días, 'naturales siguient~ a¡ de su incotp<íraclón. 

pOdrán ser. bajas en el Convenio: los contribuyentes q'\le c~ , 
sen totalmente en las actividades convenidas." , 

Sepalanií.ento de cuotas: Para la fijac:ión de las cuot!l.$CO
rrespondlentes a cada' uno de los, contribuyentes aCogidos al 
régimen de Convenio se formará une. ComisiÓn ejecutiva, la 

.cual Se constitutirá y realizará su misión en la forma yplazoá 
establecidos en la norma octava de la Orden mlnistetial de 
10 de febrero de 1958 «Boletín Oficial del Estado» del 13). . 

Reclamaciones: Contra los sefuJ.iamientos de cuotas realiza. 
dos por la Comisión Ejecutiva del Convenio los contribuyentes 
podrá entablar loS recursos que establecen 'las normas décima 
y undécima de la citada Orden ministerial de 10 de f!.'brero 
de 1958. Los de agravio comparativo se presentarán ante la. 
citada Comisión Ejecutiva del Convenio. 

El plazo de c'iez dias naturales, comenzará a contarse a par
tir del siguiente de aquel en que el «Boletín Oficiál del Estado» 
pUblique el anuncio de que están expuestas las listas de re. 
parto.: . 


